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Asunción, fi de.setiembre de 2023

^SENON MINISTRO:,

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra'Excelencia, a fin de solicitar la excepción
para Ia habilitación como Personal Contratado en el Sistema Nacional de'Recursos Humános -
SINARH, sin la realización del Concurso de Méritos teniendo en cuenta el Decreto Presidencial M
8.759/2023 que reglamenta la Ley N" 7.050/2023, QUE APRUEBA'EL PRESUPUESTO
GENEML DE LA NACION DEL EJERCICrc 2.023'), la Resolugión SFP N" 0041/2018, que
establece : en su Art 7" " Que las solicitudes presentadas por los OEE ante Ia SFP se deberó
fundamentar, como requisito excluyente, la causa por la que se requiere la contratación sin
concurso, indicando expresamente cuales son los semicios prestados por la Institución que se
verán seriamente afectdos y las consecuencias que provocara Ia falta de recursos humanos en
dichas dreas".

Se considera oportuno, informar alguiros escenarios particulares que el Ministerio
de Justicia, experimenta en los Establecimientos Penitenciarios y Centros Educativos, en donde
esta nueva administración, mediante un diagnósticó de las necesidades observa algunos datos
relevantes para tener en cuenta en el momento de Ia evaludción, que se'detallan a continuación:

a) HACINAMIENTO ó SUPERPOBLACION: Principal problema existente en las
penitenciarías del país, ya que las moyorías de los en su capacidad,
Io que genera un alto grado de violencia e insegur por la Dirección
General de Establecimientos Penitenciarios al03 idad rcupacional
de los establecimientos penitenciarios es de 14.723 personas privadas de'libertad, siendo la
capacidad en cuanto a infraestructura: 9.511 personqs, dando un déJicit en la capacidad edilicia
para albergar a personqs privadas de libertad de un total de 5.212, teniendo en cuenta que el
número de internos en cada Establecimiento Penitehciario ha superado Ia capacidad máxima
certificada, no pudiendo asegurar la adecuada custodja y tratamiento del interno,

b) ESTRUCTUM EDILICU INADECUADA: De acuerdo al diagnóstico sobre la situación
del régimen penitenciario nacional, se visualiza.como otro problema Ia fattg de infraestructura
edilicia, para albergar a Ltna población que supera la capacidad de todas las instituciones
penitenciarias, con el agravante de que muchas de ellasfuncionan en locales no aptos ohabilitados
para albergar a personas en conflicto con la ley.

c) CARENCIA E INSUFICIENTE CANTIDAD DE PERSONAL: La escasez del personal para el
servicio penitenciario, agrava más aun la situación dé las penitenciarías y coneccionales por su
grado de vulnerabilidad en materia de seguridad, control y Ia dificultad de llevar adelante los
diferentes programas ya sean de reinserción, prograrnas de salud fisica y mental, programas de
capacidad laboral, entre otros.

e) La necesidad defuncionarios se evidencia en el Pki)'de Dotación producto
fue resultado de una consultoría que contó con el
(SFP) y USAID CEAMSO, cuyos resultados se
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Incremento de dotación necesariapara cumplir los *tmtdares internacionales de personal
necesario por número de personas privadas de libertad.'

E st dndar int ernac ional I agente penitenc io por cada I0 personas
de liber

Incidencia en el puesto agente penitenciario: Directa. Hoy el estó estimativamente
en 54 pqrsonas por'cada agente penitenciario,
yq'qug Ia dotación se distribuye en todos los
twinos.
L300 (un mil trescie'ntos)

6.500 (s'eis mil quinientos)
5.200 p'úestos a ser cubíertos

q

e

a

Dotación actual:

Dotación estimada:
Brecha a ser cubierta:

Estas son algunas situaciones señaladas'q)" 
"no,ea*in'istrqción 

observo mediante
un diagnostico preliminar de las necesidades particularbs que esta Cartera de Estado escperimenta
en sus distintas dependencias, lo que pone a la instilución en unci situación de emergencía
penitenciaria.

La exigencia constante de incrementos en la dotación de sewidores públicos
formados para cumplir con estdndares internacionales, en un régimen educativo acorde al servicio
que deberón prestar, genera que las personas en situación de encierco no logren su reinserción y
vuelvan a ingresar en el régimen penitenciario.

La carencia de servidores públicos, que realizan tareas misionales y de apoyo,
vulneran los obietivos trazados, lo que conllevan a iituaciones de t¿,nsión que posteriormente se
presentarán más explosivas, pudiendo llegar incluso a motines o hechos de fuga, convirfiéndose en
un peligro de Seguridad Nacional.

El Ministerio de Justicia, convencido sobre la necesidad de generar políticas
públicas, pretende ser efectivo en el uso de sus recursos, identiJicando prioridades parü no coter
el riesgo de realizar esfuerzos improductivos; en especial atención en la oportuna y eficiente
selección de sus talentos humanos, pilar fundamental en los logros de cualquier plan, progrqma o
acción a ser implementados.

Ante lo expuesto, esta Cartera de Estado qe encuentra ante la imperiosa necesidad
de continuar contando con los servicios de agentes penitenciarios/éducadbres que a la fecha se
encuentran prestando semicios de carácter imprescindible para garantizar las medidas de
s e gur idad imp lement adas.

Por lo que solicita consideración patra Ia excepción para la habilitación como
Personal Contratado en el Sistema Nacional de Recursos Humanos - SINARH, sin la realización
de los Concursos de Méritos en el rubro 144 Jornaies, en el marco de dicha situación Ia
emergencia penitenciaria, para las personas confoiipe al Anexo I de la presente misiva, de manera
a que las mismas continúen prestando servicios por el presente Ejercibio Fiscal, ínterin se llevan a
cabo los procesos internos para Iarealización del concurso correspondiente.

€
e

s

Dirección: Avda. Gaspar Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos
Sitio web : www. ministerlodejusticia. gov.py

E-mail : sg@minister iodejwt icia. gov.W



MIN;gTERIO DE i FARAGUAI

TEKüJOJA
MOTEFTONDEHA

JUSTICIA
PARAGUAY

Dich obedece a que el cargo que as perconsg se halla
enmarcado en el Art. Ley 1.626/2000, que dicta: ' idades temporales de

excepcional interés para la comunidad, que sean afines,a qus objetivós y a los requerimientos de un
mejor servicio, los organismos o entidades del Estado podrón contratar a personasJísicas... ".

Art 25 se consideran necesidades temporales dá excepcional'interés'pra la comunidad las
siguientes: ;

atender situaciones de emergencia pública; ',
9

Sin otro particular, y esperando un trámite
propicia la oportunidad para
distinguida consideración. -

expresarle a Vuestra Excelencia

A su Excelencia
DON CARLOS FERN,/íNDEZ VALDOWNOS, M\N\SITO

Ministerio de Economíay Finanzas
E. S. 

". 
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hago
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Ministro

C.C.: Señora
Econ. ANDREA PICASO, Yiceministra
Viceministerio de Capital Humano y Gestión nizacional
Ministerio de Economíay Finanzas
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Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com>

Nota MJ/GM N° 366/2023
2 mensajes

Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com> 25 de septiembre de 2023, 9:49
Para: mesadeentrada@sfp.gov.py, secretaria general <secretaria_general@hacienda.gov.py>

Buenos días.

Por medio de la presente se remite la Nota MJ/GM N° 366/2023, a fin de solicitar la excepción para habilitación al SINARH.
   --
   Secretaría General

366.PDF
714K

Alfredo Mora <alfredo_mora@hacienda.gov.py> 25 de septiembre de 2023, 13:29
Para: Ministerio de Justicia <ministeriodejusticiapy@gmail.com>

Buen día.

 

Se confirma recepción, siendo asignado SIME Electrónico N° 108581/2023, pudiendo realizar el seguimiento de su documento en la Página Web de este Ministerio,
Servicios On Line, Estado de Expedientes https://consulta.hacienda.gov.py/sime-client/

 

Atentamente.

 

 

  Alfredo R. Mora B.
Enc. Mesa Central de Entradas

Secretaría General – Mrio. de Economia y F.

 
 

 

De: Ministerio de Jus�cia [mailto:ministeriodejusticiapy@gmail.com]
Enviado el: lunes, 25 de sep�embre de 2023 9:50
Para: mesadeentrada@sfp.gov.py; secretaria general <secretaria_general@hacienda.gov.py>
Asunto: Nota MJ/GM N° 366/2023

 

Buenos días.

 

Por medio de la presente se remite la Nota MJ/GM N° 366/2023, a fin de solicitar la excepción para habilitación al SINARH.

   --

   Secretaría General

https://mail.google.com/mail/u/1/?ui=2&ik=7c6031073d&view=att&th=18accd5a765b33af&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lmyy29v50&safe=1&zw
https://consulta.hacienda.gov.py/sime-client/
mailto:ministeriodejusticiapy@gmail.com
mailto:mesadeentrada@sfp.gov.py
mailto:secretaria_general@hacienda.gov.py

